
CONSTANCIA DE SECRETARIA 

 

Para informarle a la señora Juez que el término para subsanar la demanda de 

acuerdo con lo preceptuado en la Ley venció el 2 de febrero de 2023 a las 5:00 

PM. Con el silencio de los interesados.  A Despacho para lo pertinente 

 

FUERON HÁBILES 27, 30,31, de enero y 1, 2 de febrero de 2023. 

FUERON INHÁBILES 28,29 febrero de 2023. 

 

Armenia, 14 de marzo de 2023 

 

Viviana P. Hoyos G.  

Secretaria Ad Hoc. 
                  
                                                                                                                                   

Inter. 569 
RADIC.  2022-00400-00 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

 
 

Armenia Q., marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Teniendo en cuenta que venció la oportunidad para subsanar la demanda, sin que 

la parte interesada, se hubiere pronunciado en tiempo hábil conforme a la ley, en 

cumplimiento al artículo 90 del Código General del proceso hay lugar a su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda de Regulación de visitas promovida 

por el señor Alexander Martínez Santamaría en representación de sus menores 

hijos, a través de apoderado judicial, en contra de María Inés Badillo Álvarez, por 

los motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 



SEGUNDO: No Devolver los anexos de la demanda toda vez que la misma fue 

presentada electrónicamente. 

 

TERCERO:   Archivar las diligencias, previa su desanotación en los registros del 

sistema de información justicia XXI y las compensaciones a que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                                                            

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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